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PROCEDIMIENTO PARA SELECCIÓN DE PROCESOS 
 
 
Artículo 16 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificado por el artículo 7 de la 
Ley No. 449-06. 

 
Los procedimientos de selección a los que se sujetarán las contrataciones son: 
 
1)  Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual 

las entidades del Estado realizan un llamado público y abierto, 
convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las 
cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de 
condiciones correspondientes. Las licitaciones públicas podrán ser 
internacionales o nacionales. Las licitaciones públicas serán 
internacionales en los siguientes casos: 

 
i)  Cuando la compra o contratación esté cubierta por un tratado o 

acuerdo en vigor entre la República Dominicana y otro Estado u 
organismo multilateral o bilateral de crédito. 

 
ii)  Cuando, previamente, una evaluación técnica indique que los 

oferentes nacionales no tienen suficiente capacidad para proveer 
los bienes o servicios o ejecutar los proyectos u obras; 

 
iii)  Cuando una licitación pública nacional previa se haya declarado 

desierta. 
 
 
2)  Licitación Restringida: Es la invitación a participar a un número limitado 

de proveedores que pueden atender el requerimiento, debido a la 
especialidad de los bienes a adquirirse, de las obras a ejecutarse o de los 
servicios a prestarse, razón por la cual sólo puede obtenerse un número 
limitado de participantes En todo caso los proveedores, contratistas de 
obras o consultores, estarán registrados conforme a lo previsto en la 
presente ley y su reglamento, de los cuales se invitará un mínimo de cinco 
(5) cuando el registro sea mayor. No obstante ser una licitación restringida 
se hará de conocimiento público por los medios previstos; 

 
 
3)  Sorteo de Obras: Es la adjudicación al azar o aleatoria de un contrato 

entre participantes que cumplen con los requisitos necesarios para la 
ejecución de obras sujetas a diseño y precio predeterminados por la 
institución convocante; 
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4)  Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo 
aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones 
estándares, adquisición de servicios y obras menores. Un procedimiento 
simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será 
aplicable al caso de compras menores; 

 
 
5)  Subasta Inversa: Cuando la compra de bienes comunes con 

especificaciones estándares se realice por medios electrónicos, se 
seleccionará el oferente que presente la propuesta de menor precio. Este 
procedimiento debe posibilitar el conocimiento permanente del precio a 
que realizan las ofertas todos los participantes, así como del momento en 
que se adjudica y debe estar basado en la difusión de la programación de 
compras y contrataciones. 

 
 
Artículo 43 del Decreto No. 490-07, Reglamento de Aplicación. 

 
 
Tipos de procedimientos de selección. Los procedimientos de selección a los 
que se sujetarán las contrataciones son: 
 
1)  Licitación Pública: Las Licitaciones Públicas podrán ser de etapa única o 

de etapas múltiples. Serán de etapa única cuando la comparación de las 
ofertas y de la calidad de los oferentes se realiza en un mismo acto. Las 
licitaciones serán de etapas múltiples cuando la evaluación y comparación 
de la calidad de los oferentes, los antecedentes empresariales y técnicos, 
la capacidad económico financiera, las garantías, las características de la 
prestación y el análisis de los componentes económicos de las ofertas, se 
realiza en dos (2) o más fases mediante preselecciones sucesivas. 

 
PÁRRAFO I.- Cuando el alto grado de complejidad del objeto del contrato o las 
características específicas de la prestación lo justifiquen, las licitaciones podrán 
instrumentarse bajo la clase de etapas múltiples. 
 
En los casos en que se utilice esta variante, la recepción de todos los sobres 
que conformen este procedimiento será simultánea para todos los oferentes.  
 
PÁRRAFO II.- Sólo se procederá a abrir los correspondientes a las ofertas 
económicas de aquellos oferentes que hubieran sido precalificados. 
 
En tales casos, la entidad contratante deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: a) Consignar previamente los factores que habrán de considerarse 
para la evaluación de las propuestas, y determinar el coeficiente de ponderación 
relativa que se asignará a cada factor y la manera de considerarlos. b) Efectuar 
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la selección del oferente tanto en función de la conveniencia técnica de la 
propuesta como de su precio. 
 
 
2)  Licitación Restringida. A los efectos de ampliar el carácter competitivo 

de este procedimiento se invitará a la mayor cantidad posible de oferentes 
con idoneidad para cumplir con el requerimiento. No obstante ser una 
licitación restringida se hará de conocimiento público a través de su 
difusión en la página Web de la Dirección General de Contrataciones 
Públicas y deberán ser consideradas las ofertas que presenten oferentes 
que no hayan sido invitados. 

 
 
3)  Sorteo de Obras. La Entidad Contratante podrá dentro de los umbrales 

establecidos en la ley 340-06, para este procedimiento llevar a cabo la 
adjudicación de contratos a través del procedimiento de sorteo. Este 
procedimiento se llevará a cabo mediante acto público al cual podrán 
asistir personas físicas o jurídicas, previamente inscritas en el Registro de 
Proveedores del Estado y que cumplan con los requerimientos 
establecidos en los pliegos de condiciones generales y particulares. Se 
tendrán en cuenta, además, los siguientes criterios: 

 
a)  Deberá contarse con disponibilidad suficiente en las apropiaciones 

presupuestarias y en las cuotas de compromiso correspondientes. 
 
b)  Se prepararán pliegos de condiciones que contengan: el objeto del 

proceso; el precio de la obra, la forma de presentación de las 
ofertas; una descripción suficiente de las obras a contratarse; 
ubicación o lugar en donde se ejecutarán las obras; la forma de 
pago; las garantías requeridas, y el plazo de entrega requerido 
para la obra. 

 
c)  Las garantías deberán encuadrarse dentro de lo especificado en el 

artículo 109 del presente reglamento. 
 
d)  Se efectuará la convocatoria pública a través de las páginas WEB 

de la Dirección General de Contrataciones Públicas y de la 
Institución Esta convocatoria contendrá: 

 
1)  Nombre, lugar y monto de la obra. 
2)  Lugar o forma de obtener los pliegos de condiciones 

generales y particulares. 
3)  Fechas de inicio y cierre de inscripción. 
4)  Lugar, fecha y hora donde se depositarán los documentos. 
5)  Lugar, fecha y hora donde se realizará el sorteo. 
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e)  Se permitirá la participación abierta de proponentes, y la entidad 
estará obligada a considerar a todos los interesados que adquieran 
el pliego de condiciones generales y particulares y cumplan con los 
requerimientos de los mismos. 

 
f)  Los documentos serán recibidos sólo hasta la hora límite que se 

indicará en la convocatoria y que será dos horas antes de la 
señalada para realizar el sorteo. 

 
g)  El sorteo se llevará a efecto en acto público, con la presencia de 

los proponentes y un notario público quien suscribirá el acta. 
 
h)  La adjudicación deberá hacerse oficialmente y mediante 

notificación escrita dentro de los cinco (5) días hábiles a contar de 
la fecha de realización del sorteo. 

 
PÁRRAFO I.- Tendrán derecho a participar en procesos de contratación de la 
ejecución, reparaciones o mantenimiento de obras menores, en la modalidad de 
Sorteo, los técnicos medios en el área de construcción calificados por las 
entidades competentes, hasta un monto igual al diez por ciento (10%) del umbral 
que determina para esta modalidad el presente artículo. 
 
 
4)  Comparación de Precios. El procedimiento de comparación de precios 

se podrá realizar por escrito en soporte papel o bien a través del portal 
Web de la Dirección General de Contrataciones Públicas cuando se 
encuentre disponible el sistema desarrollado para tal fin. 

 
El trámite se realizará de acuerdo con las siguientes pautas: 
 
a)  Se entenderá por amplia convocatoria mientras no esté implementada la 

página de la Dirección General de Contrataciones, la invitación a un 
mínimo de seis proveedores. 

 
b)  El plazo de antelación entre el momento de efectuarse la invitación y el 

momento límite para presentar la propuesta no será inferior a cinco (5) 
días hábiles. 

 
 
5)  Compras menores.- Los procedimientos de compras menores, se 

efectuarán mediante un trámite simplificado, de acuerdo a las siguientes 
pautas: 

 
a)  La convocatoria y la determinación del procedimiento de selección podrán 

instrumentarse sin el dictado de un acto administrativo. 
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b)  Se deberá invitar a un mínimo de tres proveedores (debidamente 
inscriptos en el registro correspondiente). 

 
c)  Las invitaciones a participar podrán efectuarse por cualquier medio y las 

ofertas podrán presentarse mediante correo electrónico, facsímile con 
aviso de recibo, soporte papel u otros medios que disponga la Dirección 
General de Contrataciones Públicas. 

 
d)  El plazo de antelación entre el momento de efectuarse la invitación y el 

momento límite para presentar la propuesta podrá ser estipulado 
libremente por el organismo contratante. 

 
e)  El titular de la unidad operativa de contrataciones será depositario de las 

propuestas que se reciban, sean abiertas o cerradas. Dicho funcionario 
tendrá la responsabilidad de que las ofertas permanezcan reservadas 
hasta el día y hora de vencimiento del plazo fijado para su presentación. 

 
f)  En esa oportunidad, todas las ofertas que se hubieren recibido hasta el 

día y hora fijados para ello, se agregarán al expediente siguiendo el orden 
de su recepción, pudiendo prescindirse del acto formal de apertura de las 
ofertas. De obtenerse todas las ofertas solicitadas antes de la fecha 
estipulada se podrá continuar con el procedimiento sin más trámite. 

 
g)  Vencido el plazo otorgado para la presentación de las ofertas, el titular de 

la unidad operativa de contrataciones procederá en forma inmediata a 
elaborar un acta simple a los fines indicados en el párrafo anterior, acta 
que deberá contener la fecha y hora de su emisión, número de 
procedimiento, número de orden asignado a cada oferta, nombre de los 
oferentes, monto de las ofertas, las observaciones que se formularen y la 
firma del responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones, como 
mínimo. 

 
h)  Una vez elaborada el acta de incorporación de las ofertas, el titular de la 

unidad operativa de contrataciones y el de la unidad requirente del bien o 
servicio, deberán emitir su opinión con respecto a la oferta más 
conveniente. 

 
i)  Cumplidas las instancias anteriores, la elección de la oferta más 

conveniente podrá resolverse sin más trámite por la autoridad competente 
para adjudicar. 

 
j)  El oferente a quien se pretenda adjudicar la contratación, se deberá 

encontrar incorporado obligatoriamente en el Registro de Proveedores del 
Estado, en forma previa a la adjudicación respectiva. 
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PÁRRAFO I.- Para los casos de contrataciones de bienes y servicios por montos 
inferiores al umbral mínimo establecido para las compras menores, se podrán 
realizar las mismas en forma directa sin más formalidad que la obtención de una 
cotización a través de cualquier medio, ya sea carta, e mail, fax, etc.  En el caso 
de las contrataciones de Obras también por montos inferiores al umbral mínimo 
establecido para las compras menores, deberá utilizarse el procedimiento de 
comparación de precios. 
 
 
 
 
 


